
M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha 15 de enero de 1998, el Cuerpo Edilicio expidió la 
"ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE"; y, 

QUE, el Director de la Dirección de Medio Ambiente ha dado a conocer al 
señor Alcalde su propuesta de cambio de denominación de la 
dependencia a su cargo, a fin de que sea identificada como "Dirección de 
Ambiente". 

En ejercicio de la facultad y competencia que confiere la Constitución de la 
República del Ecuador en los artículos 240 y 264, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE: 

La ORDENANZA REFORMATORIA A LA "ORDENANZA QUE CREA 
LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE". 

ART. 1. - En el título y en el texto de la "Ordenanza que crea la Dirección de 
Medio Ambiente", modifíquese la denominación de dicha dependencia 
municipal con el siguiente nombre: "DIRECCIÓN DE AMBIENTE". 

ART. 2.- Considérense en todas las normas y disposiciones contenidas en 
Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones de esta Municipalidad, lo 
previsto en la presente Ordenanza Reformatoria. 

ART. 3.- La presente reforma entrará en vigencia luego de su aprobación por el 
M. I. Concejo Municipal y publicación en la Gaceta Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. C 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE J 
"3,2015. 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA REFORMATORI A LA "ORDENANZA 
QUE CREA LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE", fue disco 'da y aprobada por el 
M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas cuatro y once 
de junio del año dos mil quince, en primero y seg respectivamente. 

11 de junio de 2015 

Ramiro 
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uayaquil, 15 de junio de 2015 

SECRETARIO 	M.I. MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 

M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA "ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE", y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

Guayaquil, 15 de junio de 2015 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial, de 
la presente ORDENANZA REFORMATORIA A LA "ORDENANZA QUE CREA LA 
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE", el señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los quince días del mes - o dos mil quince.- LO 
CERTIFICO.- 



Dr. Vic e ano Basant 

M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Secretaría Municipal.- Guayaquil, 26 de junio del 2015 

El infrascrito Secretario Municipal, CERTIFICA: Que la presente "ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA lA DIRECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE", ha sido publicada para su ligación en la Gaceta Oficial 
No. 27, página 01 de fecha viernes 27 junio del 115. 
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